
Expediente 15.860.
Municipio: Madrid.—Domicilio: Calle Arganda, 32-36. Deno

minación: «Los Olivos» (Liceo). Titular: Doña María Luisa An
drés Vela. Fecha de autorización previa: 24 de marzo de 1982. 
Nivel: EGB; número de unidadés, ocho; puestos escolares, 320.

Expediente 16.096.
Municipio: Fuenlabrada.—Domicilio: Calle Valladolid, 6. De

nominación: «Los Delfines». Titular: Doña Libia Hernández Ló
pez. Fecha de autorización previa: 15 de octubre de 1982. Nivel: 
Preescolar; número de unidades, una (Jardín de Infancia); 
puestos escolares, 20.

Expediente 15.622.
Municipio: Fuenlabrada.—Domicilio: Calle Villalba, 7. Deno

minación: «Minerva». Titulares: Don Jesús Lorenzo Herrero y 
don Antonio Rodríguez García. Fecha de autorización previa: 
28 de marza de 1980. Nivel: Preescolar; número de unidades, dos 
(Párvulos); puestos escolares, 52.

Expediente 15.512.
Municipio: Parla.—Domicilio: Paseo Casals, 28. Denominación: 

«El Colé». Titular: Doña Juana María Córdoba Miián. Fecha 
de autorización previa: 14 de diciembre de 1979. Nivel: Preesco
lar: número de unidades, dos (Párvulos); puestos escolares. 57. 
tablece. en su artículo 20, apartado 3, que la Comunidad de

11818 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante, por la que se instruye expediente de re
vocación de ayuda al estudio a don Federico García 
Maroto.

Visto ?1 expediente instruido a don Federico García Maroto, 
estudiante de 3.” curso de Ciencias Químicas en la Universidad 
de Granada y con domicilio familiar en la calle General San- 
jurjo, 8, de Motril (Granada);

Resultando que don Federico García Maroto solicitó ayuda 
al estudio para cursar 3.° de Ciencias Químicas en la Univer
sidad de Granada, durante el curso académico 1981-82, decla
rando como renta familiar neta la cantidad de doscientas vein
tiocho mil doscientas cuarenta y cinco (228.245) pesetas;

Resultando que con fecha 22 de julio de 1982 se solicitaron 
•informes reservados de comprobación de bienes e ingresos, de 
cuya información se deduce que la unidad familiar en la que 
está integrado el solicitante de la ayuda aT estudio que nos 
ocupa, es propietaria de los siguientes bienes:

1. ° Piso de su propiedad.
2. ° Un local para negocio, donde se dedica a la venta de 

ciciomotores y accesorios para los mismos.
3 ° Vehículo «Renault 18», matrícula GR-3198-C; •

Resultando que en 17 de noviembre de 1982 se le notificó 
el pliego de cargos por el que se le imputaba ocultación de 
ingresos, puesto que la renta familiar neta anual declarada en 
la solicitud de ayuda al estudio, producida Dor los bienes que 
poseen, refleja unos ingresos mensuales de diecinueve mil pe
setas (19.000), que no responden al rendimiento medio estimado 
como normal:

Resultando que en fecha 30 de noviembre de 1982 se con
testa al pliego de cargos, mediante el oportuno escrito de alega
ciones, en el que se reconoce la propiedad de todos los bienes 
que se le han probado, si bien se argumentó que en la solicitud 
de ayuda al estudio se consignó la cuantía de los ingresos fami
liares correspondiente a la declaración anual de estimación 
objetiva singular;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio); el Decreto 
de 8 de septiembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de octubre)), sobre Reglamento de Disciplina Académica; Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril) por la que se hace público el régimen general 
de ayudas al estudio en Educación universitaria para el curso 
académico 1981/82; Orden ministerial de 15 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), sobre trami
tación posterior al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 
24 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), 
sobre sanciones a peticionarios de becas por las inexactitudes 
que cometan; Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio; Orden 
ministerial de 28 de diciembre de 1983 («Boletír Oficial del 
Estado» de 3 de enero de 1984) por la que se regulan los requi
sitos económicos a cumplir para la obtención de ayudas al 
estudio, así como las causas y medios para su revocación;

Considerando que el citado expediente incoado a don Federico 
García Maroto reúne las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de 28 de diciembre 
de 1933, antes mencionado, el cual dispone: «Las adjudicaciones 
de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado su importe, 
podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su conce
sión concurrió ocultación o falseamiento de datos o que existe 
incompatibilidad con otros beneficios de esta clase, procedentes 
de otras personas físicas o jurídicas»;

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de la 
investigación practicada con el contenido_d-: las alegaciones 
aportadas, no se aprecian, en los fundamentos de éstas, hechos 
piobados que modifiquen la rea. situación económica familiar, 
conocida a través de las actuaciones practicadas;

Considerando que desde la iniciación del expediente don Fede
rico García Maroto se ha mostrado voluntariamente dispuesto 
a reintegrar los importes recibidos en conce .to de ayuda al 
estudio, hecho que ya ha realizado con el ingreso de 30.000 pe
setas, percibidas por el cobro del primer cupón do la ayuda 
a1 estudio, en la cuenta corriente número 428 del INAPE, en el 
Banco de España,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Primero.—Revocar a don Federico García Maroto la ayuda 
concedida para el curso académico 1981/82.

Segundo.—Publicación en el «Boletín Oficial de’ Estado» y en 
el «Bolotf i Oficia' del Ministerio de Educación "y Ciencia» de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el títu
lo VIII, pá-rafo 2.° de la Orden ministerial de 16 de julio de 1964.

Tercero.—Poner la presente resolución en conocimiento de 
las demás Autoridades que pudieran resultar competentes para 
exigir cualesquiera otras responsabilidades en que hubiera po
dido incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, nodrá el interesado interponer el correspondiente re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educa
ción y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Ma
drid), en el plazo de quince dias a contar desde el siguiente al 
de la fecha en que reciba la notificación de la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de febrero de 1984 —El Presidente, José María 

Bas Adam.

Sr. Secretario general del INAPE.

11819 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante, por la que se instruye expediente de 
revocación de ayuda a don Miguel Escribano 
Pardo.

Visto el expediente instruido por verificación y control de 
este Instituto a don Miguel Escribano Pardo, estudiante de 
2.° curso de Ciencias Biológicas, en la Universidad de Murcia, 
en el curso 1982/83, y con domicilio familiar en la calle Al
fonso XII, 9, de La Roda (Albacete);

Resultando que don Miguel Escribano Pardo fue becado en 
los cursos 1980/81 y 1981/82, para cursar los estudios de COU 
y de l.° de Ciencias Biológicas, respectivamente, con dotacio
nes de 5.00: y 80.000 pesetas;

Resultando que el alumno que nos ocupa solicitó ayuda al 
estudio cara realizar 2.” curso de Ciencias Biológicas en la 
Universidad de Murcia, durante el curso 1982/83, declarando 
como renta familiar neta la cantidad de setecientas treinta y 
seis mil ochocientas quince (736.815) pesetas;

Resultando que, consultados los datos que obran en esta 
Instituto, se solicitaron informes reservados de comprobación 
de bienes e ingresos, de cuya información se deducía que la 
unidad familiar en la que está integrada el alumno era propie
taria ’e los siguientes bienes:

1.* Un chalé o casa de campo en el camino de San Isidro, 
de La Roda.

2° Tres camiones (en régimen de sociedad) y un vehículo 
de uso particular, marca «Seat» 124.

3. ° Industria de drogas (en sociedad), denominada «Alma
cenes Escr'bano», en la que el padre del becario desempeña 
el cargo de Consejero delegado, percibiendo por dicho trabajo 
unos ingresos anuales de quinientas cuarenta y dos mil qui
nientas ochenta y cinco (542.585) pesetas.

4. ° Propiedad de inversiones, acciones y valores bursátiles 
por cuantía de doce millones ochocientas veintinueve mil cua
renta (12.829.040) pesetas;

Resultando que en 30 de noviembre da 1983 se le notificó 
el pliego de cargos por el que se le imputaba ocultación de 
Ingresos, ruesto que la renta familiar neta anual declarada en 
la solicitud da ayuda al estudio, producida por los bienes que 
poseen, refleja unos ingresos de setecientas treinta y seis mil 
ochocientar quince (736.815) pesetas, que no corresponden al 
rendimiento estimado como normal;

Resultando que en 14 de diciembre de 1983 contesta al pliego 
de cargos, mediante el oportuno escrito de alegaciones, en el 
que reconoce las propiedades que se le han probado, si bien 
aclara que el vehículo de uso familiar es un «Seat» 124 y no 
un «Seat» 1430;
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Resultando que en 24 de enero de 1984 se le formuló 'a 
propuesta de resolución, a la que contesta dentro del plazo 
reglamentario, alegando que la propiedad de los tres camiones 
y la industria de drogas, en régimen de sociedad, se hayan 
incluidos dentro del apartado número 4 de la propuesta de reso 
lución, y que de no ser asi el valor de sus propiedades reales 
se triplicaría;

Vistos 'a Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de luiio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18-de juilo); el Decreto 
de 8 de septiembre de 1954, por e» que se hace público el Regla 
mentó de Disciplina Académica («Boletín Oficial del Esta lu
de 12 de octubre); Orden ministerial de 15 de julio de 1864 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), sobre trami
tación posterior al otorgamiento de becas; Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
abril), sobre sanciones a peticionarios de becas por las inexac
titudes que cometan; Orden ministerial de 20 de febrero de 1980 
por la -que se hace público el régimen general de ayudas a! 
estudio en el nivel no universitario para el curso académico 
1980/81; Orden ministerial de 3; de marzo le 1981 por la que 
se hace público el régimen general d° ayudas al estudio en el 
nivel universitario para el curso académico 1961/82; Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1981 por la que se hace 
público el régimen general le ayudas al estudio en el nivel 
universitario para el curso académico 1982/83; Real Decreto 
2298/1983, de 28 de julio; Orden ministerial de 28 de diciembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1964). 
por la que se regulan los requisitos económicos a cumplir pata 
la obtención do becas y ayudas al estudio, y medios para 
revocación;

Considerando que las solicitudes de ayudas al estudio pre
sentadas por don Miguel Escribano Pardo vulneran lo dispuesto 
en los artículos 28 de ta Orden ministerial de 20 de febrero 
de 1980; 37 de la Orden ministerial de 31 de marzo de 1981, y 
39 de la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1981, los cuales 
disponen que los alumnos beneficiarios de becas perderán en 
cualquier momento los beneficios concedidos, previa la apertura 
del oportuno expediente, por faisear la's declaraciones formula
das en la solicitud de ayuda al estudio o consignar datos que 
induzcan a error a los Jurados de Selección, considerando false
dad la falta de concordancia de los ingresos declarados en la 
solicitud, ~on la tenencia, uso o disfrute de bienes o servicios;

Considerando que el citado expediente incoado a don Miguel 
Escribano Pardo reúne las condiciones y requisitos establecidos 
en el articulo 10, punto 1 de la Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1983, antes mencionada, el cual dispone: «Las adju
dicaciones de becas o ayudars al estudio, se haya o no abonado 
su importe, podrán ser revocadas en caso de descubrirse que 
en su con esión concurrió ocultación o falseamiento de datos 
o que exis*e incompatibilidad con otros beneficios de esta clase, 
procedentes de otras personas físicas o jurídicas»;

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de la in
tres tigación practicada con el contenido de las alegaciones apor
tadas, no se aprecian, en los fundamentos de éstas, hechos 
probados o circunstancias que modifiqt n la real situación eco
nómica familiar, conocida a través de las actuaciones practi
cadas, por lo que se detecta una ocultación de ingresos fami
liares que vulnera el espíritu de las convocatorias de ayudas 
al estudio,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones quj tiene confe
ridas. ha resuelto:

Priihero.—Revocar a don Miguel Escribano Pardo las becas 
que ha reñido disfrutando en sus estudios y, en consecuencia, 
imponer al interesado y subsidiariamente el cabeza do la unidad 
familiar a la que pertenece (su padre don Antonio Escribano 
Santón) la obligación de devolver las cantidades percibidas: 
Cinco mil (5.000) pesetas, correspondientes a la ayuda percibida 
en el curso 1981/82, y ochenta mil (80.000) pesetas, correspon
dientes a la ayuda percibida en el curso 1981/82, lo cual tota
liza la cantidad de ochenta y cinco mil (85.000) pesetas, que 
deberá reintegrar en la c/c número 428, abierta en. el Banco 
de España, en Madrid, a nombre del Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante (INAPE), justificando 
dicho ingreso con la oportuna documentación, que deberá ser 
remitida a la Seccióry de Verificación y Control, en los Servicios 
Centrales del Instituto (calle Torrelaguna, 58, Madrid-27).

Segundo—El ingreso de las cantidades a que se refiere 
el punto anterior deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 
tres meses, contados desde el día siguiente al del recibo de la 
notificación de la presente resolución, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 28 de diciembre de ¡983 («Boletín Oficial 
del Eslado» de 3 de enero de 1984), ya que en caso contrarío 
le será exigida la devolución por la vía de apremio.

Tercero.—Publicación en el «Boletín Oficial de Estado» y en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el títu
lo VIII. párrafo 3 ° de la Orden ministerial de 16 de julio de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.—Poner la resolución definitiva en conocimiento de 
las demás autoridades que pudieran resultar competentes para 
exigir cualesquiera otras responsabilidades en las que hubiera 
podido incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá el interesado interponer el correspondiente recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación

y Ciencia (Servicios de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid), 
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la 
fecha en nue reciba la notificación de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de febrero de 1984 —El Presidente, José María 

Bas / dam.

Sr. Secretario general del INAPE.

11820 RESOLUCION de 2 de-mayo de 1984, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
por la que se interpreta lo dispuesto en el artícu
lo 5.º de la Orden de 28 de diciembre de 1983.

Haciendo uso de la disposición final de la Orden de 28 de 
diciembre de 1983 por la que se convocan las becas o ayudas 
al estudio de carácter general para el curso 1984-85, que au
toriza al instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante para interpretar y desarrollar las disposiciones con
tenidas en la referida Orden, y considerando conveniente acla
rar lo dispuesto por el artículo 5.” de la citada Orden, esta 
Presidencia ha resuelto:

Primero.—Las Comisiones Provinciales de Promoción Estu
diantil u Organismos equivalentes estudiarán las solicitudes dé 
beca de nueva adjudicación que se presenten para cursar es
tudios en Centros privados y no subvencionados. En el mo
mento de confirmación de la ayuda propuesta dichas Comi
siones comprobarán la existencia de plazas adecuadas en al
gún Centro sostenido con fondos públicos y que se encuentre 
a menor distancia del domicilio del alumno.

Segundo —Comprobada por la Comisión Provincial de Pro
moción Estudiantil u Organo equivalente la existencia de las 
plazas a ;ue se reliere el apartado anterior lo comunicará al 
alumno, adviniéndole que de continuar en su propósito de 
ser escolarizadu en el Centro privado en lugar de ocupar la 
plaza existente a su disposición en el Centro sostenido con 
fondos públicos no le será asignada la ayuda por razón del 
carácter y régimen financiero del Centro.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2 de mayo de 1984 —El Presidente, José María Bas 

Adam.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante

11821 RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se rectifica la de 12 de abril 
de 1984, por la que se aclaran y completan las nor
mas relativas a ayudas para la Educación Especial 
de disminuidos e inadaptados para el Curso 1984- 
1985.

limos. Sres.: Advertidos errores en la redacción de la reso
lución de 12 de abril de 1984. de esta Subsecretaría, por la que 
se aclaran y completan las normas relativas a ayudas para la 
Educación Especial de disminuidos e inadaptados para el cur
so 1984-85, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 
de abril de 1984,

Esta Subsecretaria acuerda rectificar dicho texto en los 
siguientes puntos:

Primero.—En el articulo 4.°, punto 5, donde dice «... total
mente cubiertos por servicios y fondos públicos ...», debe decir: 
«... no totalmente cubiertos por servicios y fondos públicos ...».

En el mismo artículo, punto 6, donde dice: «... las ayudas 
de residencia, de reeducación pedagógica y de reeducación 
del lenguaje únicamente se concederán para los niveles de 
E. Prescolar, EGB y Formación Profesional de primer grado», 
debe decir: «... las ayudas de residencia, reeducación pedagó
gica y de reeducación de lenguaje únicamente se concederán 
para los niveles de EGB Formación Profesional de primer 
grado, BUP y COU».

Quienes se consideren comprendidos en el ámbito definido 
por las rectificaciones anteriores, podrán presentar sus solici
tudes antes del día 21 de junio próximo.

Segundo.—En el artículo 14, punto 3, donde dice: «... en el 
Real Decreto 22/1983, de 28 de julio», debe decir: «... en el Real 
Decreto 2298/1983, de 28 de julio».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 21 de mayo de 1984.—El Subsecretario, José lorie 

blanca Prieto.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante y del Instituto Nacional de
Educación Especial.


